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REFERENCIA: Pertenencia 2024-260 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025)   
  

En atención al mensaje de datos recibido por este despacho judicial el 25 de junio 
remitido por el abogado EDUARDO ENRIQUE MONTAÑA SABOGAL, previo a disponer 
sobre el reconocimiento de personería procesal y la notificación del auto admisorio de 
la demanda, deberá allegarse registro civil de nacimiento mediante el cual se demuestre 
el parentesco alegado respecto de LUISA ALEJANDRA VARGAS PEÑA, tal y como 
también tiene pendiente la orden en el mismo sentido, según providencia de 11 de junio 
hogaño. 

Adicional a lo anterior y bajo el apremio del precepto 317 del estatuto procesal general, 
se ordena a la parte demandante allegar la valla emplazatoria dispuesta en el artículo 
375 de la ley 1564 de 2012, según lo resuelto en el auto de 19 del mes pretérito.  

 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  

Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy  4 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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